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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 51 y 325 del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Presentada por la Dip. Ochoa Avalos y suscrita por el Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar la pena en una mitad, cuando la víctima de un delito sea mujer y concurran razones de género en la comisión del mismo y en 

los casos de feminicidio cuando la víctima sea menor de edad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

Artículo 51.- Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y 

tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, 

teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 

peculiares del delincuente; particularmente cuando se trate de 

indígenas se considerarán los usos y costumbres de los pueblos y 

comunidades a los que pertenezcan. 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, 

persona o instalación con la intención de afectar, limitar o 

menoscabar el derecho a la información o las libertades de 

expresión o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena 

establecida para tal delito. 

 

 

Decreto que reforma el tercer y cuarto párrafos del artículo 

51 y el artículo 325 del Código Penal Federal  

 

Artículo Único. Se reforman el tercer y cuarto párrafos del 

artículo 51 y el artículo 325 del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 51. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Cuando la víctima de un delito sea mujer y concurran razones 

de género en la comisión del mismo, la pena aumentará en 

una mitad.  

 

Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, 

persona o instalación con la intención de afectar, limitar o 

menoscabar el derecho a la información o las libertades de 

expresión o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena 

establecida para tal delito. En este caso, la pena aumentará hasta 

en una mitad cuando el delito sea cometido por un servidor 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad 

cuando además el delito sea cometido por un servidor público en 

ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y concurran 

razones de género en la comisión del delito, conforme a lo que 

establecen las leyes en la materia. 

 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la 

vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen 

razones de género cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

I. a VII. ... 

 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 

cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días 

multa. 

 

 

... 

... 

... 

 

público en ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 

 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la 

vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen 

razones de género cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

I. a VII. ... 

 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 

cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días 

multa. Cuando la víctima sea menor de edad, la pena se 

aumentará en una mitad.  

 

... 

... 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


